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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a le veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficia/ de/
Estado".

Artículo 2. 0—La ignorancia de la leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicas.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1866).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Trimestre. . . . 	 18 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 	 30 Seis meses. . . 36
Un ario 	 54 	 Un ario 	 66
Venta de número suelto del ario corriente. . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. , . 1'00 "
Id. de 	 id. 	 id. de dos arios anteriores. 1'50

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 "
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al. pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los supla-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loe
derechos de inserción de les anuncios en los periódicas,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiera,
del importe total de estos gastos con arregle a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen lot
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

PROVINCIA ID JE C0114001BA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

NUMERO 24.— SABADO 27 DE ENERO DE 1945
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular ni-4m. 268

En el día de la fecha regreso
a esta capital, me hago cargo
del mando de la provincia y
cesa en el mismo el Secretario
General de este Gobierno Civil
don Aurelio Villalón Coello, que
lo ejercía interinamente dUrante
mí ausencia.

Lo que se hace público por
medio de este periódico Oficial
para general conocimiento y
demás efectos.

Cordoba 26 de Enero de
1945.--El Gobernador civil, José
!belén.

*-1117:1eras	

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 259

La Secretaría General Técnica del
Ministerío de Industria y Comercio
comunica a la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes
que, para la raiz de yuca proceden-
te de los- territorios es p añoles del
Golfo de Guinea, puede incremen-
tarse al precio de tasa de la mencio-
nada raiz de yuca sobre muelle de
la Península 015 pesetas por kilo
como consecuencia de la repercu-
sión del impuesto que ha sufrido
dicho artículo y sin que sobre el

referido impuesto se apliquen los
márgenes comerciales.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento. 	 .

Córdoba 25 de Enero de 1945. —
El Gobernador Civil interino Pre-
sidente, Aurelio ViIlaó Coeli°.

Núm. 260 	 •
Precios venta por fabricantes
harinas de Trigo excedente
La Comisaría General de Abaste-

cimientos y Transportes comunica a
esta Junta _que por el Servicio Nacio-
nal del Trigo, ha sido fijado el pre-
cio de 290 Pesetas kilo para la ha-
rina procedente da trigo Cupo EX-
CEDENTE. Con destino a consumo
directo de la población civil cuya
molturación ha sido establecida al
rendimiento del 80 por 100.

Lo que se hace público para, ge-
neral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 25 de Enero de 1945.—
El Gobernador Civil interino Pre-
sidente, Aurelio Villalón Coeli°.

	

-----•-••••n•n••fflorn:•=111110-Ge-e-safflioe	

Diputación Provincial
' 	de Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Fomento

Núm. 228

ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Ex-
ce.lentísinia Diputación, en quince
del corriente mes, acordó anunciar
la subasta para contratar la repa-
ración del camino vecinal DE EL

GUIJO A POZOBLANCO, cuyo
presupuesto de contrata asciende
a 'CINCUENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTAS CINCUENTA Y
SEIS PESETAS CON OCHENTA
Y CUATRO CENTIMOS (59.456'84),
por lo que se anuncia la convocato-
ria para la misma, conforme al re-
glarilento para la Contratación de
Obras y Servicios, a cargo de las
Entidades municipales de dos de
julio de mil novecientos veinte y
cuatro, de aplicación, a las Diputa-
ciones por el Decreto de ocho de
Septiembre de mil novecientos trein-
ta y dos, en cumplimiento del citado
acuerdo.

La subasta tendrá lugar en el' Sa-
lón de Sesiones de esta Excma. Di-
putación, a laS doce horas del día
veintidós - del próximo mes de Fe-
brero, o del siguiente día hábil si
por *cualquier circunstancia dicho día
no. lo fuera, bajo mi Presidencia o
la del señor Diputado . Gestor que
haga mis veces o en quien delegue,
asistido de otro señor Diputado
Gestor nombrado al efecto por la
Corporación y del Notario de ésta
capital que designe la Delegación en
ella del Ilustre Colegio Notarial de
Sevilla.

El presupuesto, pliegos de con-
diciones' y demás documentos se
encuentran a disposición de- aque-
llos a quienes le 'interese en el Ne-
gociado de Fomento de esta Se-
cretaría, durante los días y horas
hábiles, a partir de la puGlicación de
este anuncio, hasta el día anterior al
en que debe celebrarse la subasta.

Las p roposiciones se harán en
pliegos cerrados que se presentarán

Franqueo

concertado

en la Secretaría de esta Excma. Di-
putación, durante las horas de las,
diez a las trece, desde el siguiente
día al en que aparezca esta convo-
catoria hasta el día veintiuno del
citado mes de Febrero, o el último
que, con anterioridad resulte hábil,
si este no lo fuera; extendiéndose en
papel de cuatro pesetas cincuenta
céntimos con arreglo al modelo que
a continuación se publica y reinte-
grándose con un timbre provincial
de seis pesetas; debiendo acompa-
ñarse a los pliegos, fuera del sobre,
la cédula personal del licitador y el
documento que acredite que ha
constituido en la Depositaría de fon-
dos provinciales o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el de DOS MIL
NOVECIENTAS SETENTA Y DOS
PESETAS CON OCHENTA Y
CUATRO CENTIMOS (2.972'84 pe-
setas), im porte del CINCO POR
CIENTO (5 por 100) del presupuesto
que sirve de tipo para la subasta',
como fianza provisional, el que ele-
vará el adjudicatario de las obras
hasta .el de CINCO »MIL NOVE-
CIENTAS CUARENTA Y CINCO
PESETAS CON SESENTA Y
OCHO CENTIlvIOS (5.945'68 pe-
setas), importe del DIEZ POR CIEN-
TO (10 por 100) de dicho presupues-
to corno fianza definitiVa; pudiendo
admitirse para dicha fianza las Cé-
dulas del Banco de Crédito y Local.

El plazo de ejecución de las obras
será el de seis meses, contados
desde el siguiente día al que haga
quince después de adjudicadas de-
finitivamente la subasta; y las unida-
des de obra ejecutadas se abonarán
por medio de certificaciones expe-
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didas por la Dirección de Vías y
Obras provinciales y aprobadas por
la Comisión Gestora Provincial, con
cargo al créditó que para la con-
servación y reparación de caminos
vecinales existe en el capítulo de
RESULTAS incorporadas al presu-
puesto del pasado año, proceden-

tes de la Patente Nacional de los
.años mil novecientos cuarenta y uno
y mil novecientos cuarenta y.dos.

El bastante° de poderes de las
personas que comparezcan en nom-
bre de los licitadores que no lo ha-
gan por sí, se verificará por el Le-
trado de esta Excma. Corporación
don Joaquín de Velasco y Natera o
por quien haga sus veces.

Con forme a lo dispuesto en el
apartado a) del artículo, primero del
Real Decreto Ley de seis de Marzo
de mil novecientos veinte y nueve,
los licitadores tendrán la obligación
de declarar en sus proposiciones
las remuneraciones mínimas que
percibirán por jornada legal de tra-
bajo y por horas extraordinarias
que se utilicen, dentro de los limites
legales, los obreros de cada oficio
y categoría que hayan de ser em-
pleados en las mencionadas obras;
o consignar que se atendrán, res-
pecto a tal extremo, a las disposi-
ciones de los Organismos que re-
gulan dichos salarios; advirtiéndose
que serán desechadas las proposi-
ciones en las que si se señalan di-
chas remuneraciones mínimas estas
sean inferiores a loa tipos consig-
nados en las bases aprobadas por
los organismos que regulan dichos
salarios.

También queda obligado el licita-
dor al abono de los anuncios y de
todos los impuestos y timbres pro-
vinciales, en la cuantía señalada
por las correspondientes ordenan-
zas así como al de todos los gastos
que _originen la subasta, el contra-
tista.

Córdoba diez y ocho de Enero de
mil novecientos cuarenta y cinco. —
El Presidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION

D N 	 N 
vecino de 	
con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por la Excelen-
tísima Diputación provincial, para
contratar en subasta pública, la eje-
cución de las obras de reparación
del camino vecinal DE EL GUIJO A
POZOBLANCO, así como del pre-
supuesto y pliegos e de condiciones
que han de regir en la referida su-
basta y en la ejecución de las obras
dichas, se compromete a ejecutarlas
por la cantidad de (en letra) 	
	 pesetas , 	  . cén-
timos, acompañando el documento
que acredita haber constituido el de-
pósito de DOS MIL NOVECIEN-
TAS SETENTA Y DOS PESETAS
CON OCHENTA Y CUATRO CEN-
TIMOS, importe del CINCO POR
CIENTO del tipo de subasta y con
el compromiso de abonar a los
obreros empleados en dichas obras,
las remuneraciones mínimas que se
fijan en las bases aprobadas por los

SECRETARIA

Núm. 191

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora de la
Excma. Diputación provincial du-
radie las sesiones celebradas en
el mes de Noviembre de 1944,

que se publican en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, de con-
formidad con lo dispuesto en el
Apartado 10 del Artículo 28 del
Reglamento de 2 de Noviembre
de 1925.

Sesión ordinaria del día 13
Bajo la Presidencia del señor don

Enrique Salinas Anchelerga. Una
vez aprobado el borrador del acta
de la anterior se adoptaron los si-
guientes acuerdos:

Quedar enterada de una carta de
la Superiora de las Hermanitas de los
Ancianos Desamparados de Aguilar
de la Frontera, dando las gracias
por el donativo que se le hizo.

Autorizar al Administrador del
Hospital de Agudos para que con
intervención del Sr. Visitador ad-
quiera dos mesas con destino al Es-
tablecimiento.

Aprobar un proyecto de repara-
ción de los kms. 4 al 5'468 del ca-
mino vecinal edel Km. 8 de la carre-
tera de Encinas Reales a Priego al
Puente de las Salinas en el río An-
zur, en el camino vecinal de Rute a

la carretera de Montoro a Pule por
las Salinas..

Aprobar asimismo un presupuesto
para el empleo de la piedra apro-
piada en los Ktns. 6, 7 y 8 del cami-
no vecinal -del Km. 15 de la carre-
tera de Baena a Cabra al km. 21 del
camino vecinal de Cabra a Nueva
Carteya..

Aprobar el pliego de condiciones
económico-administrativas para con-
tratar las obras de adbquinado de la
travesía de El Viso del camino veci-
nal . de Hinojosa del Duque al Viso
de los Pedroches..

Adjudicar definitivamente la su-
basta celebrada para contratar las
obras de reparación de explanación
y firme de los kms. 1 al 6'712 del
camino vecinal de la Cortijada del
Navarzuelo al km. 28 de la carretera
de Monturque a Alcalá la Real..

Que se haga saber a varios veci-
nos de Nueva Carteya, Baena, y Ca-
bra que en esta propia sesión ha
sido atendida ya su petición sobre
empleo de piedra apropiada para
las reparaciones de determinado ca-
mino vecinal.

Autorizar a doña Manuela Gómez
Aguado para realizar obras de edi-

, ficación en sitio inniediato a un ca-
mino vecinal.

Quedar enterada de la justifica-
ción de su aprovechamiento formu-
lada por varios pensionados.

Aprobar dos liquidaciones formu-
ladas por el Negociado de Arbitrios
sobre aprovechamientos de corcho
y madera.

Aprobar la distribución de fondos
para cumplir las obligaciones men-
suales de la Corporación.

Quedar enterada de una carta del
Sr. Presidente de la Excelentísima
Diputación provincial de Sevilla,
remitiendo las alegaciones en pro del
proyecto de Ley sobre Incremento de
los ingresos en las Haciendas pro-
vinciales, haciendo suya la adhesión
formulada por la Presidencia sobre
el particular.

Que no procede resolver sobre
determinados extremos sobre el
proyecto de Ordenanza General de
Ahorro por no existir en esta Dipu-
tación Caja de esa naturaleza.

Que se adquieran uniformes de
invierno a los 'empleados subalter-
nos de esta Diputación y a los de
los Establecimientos dependientes
de la misma.

Tener por única heredera a doña
Ana Guzmán Agenjo, de su herma-
no don José, Capellán jubilado que
fué de la Beneficencia provincial, en
las condiciones expuestas por la
Asesoría Jurídica.

Conceder un donativo a la Supe-
riora de las Religiosas Franciscanas
de la Divina Pastora, con residencia
en San Pedro Alcántara.

Personarse en *el recurso conten-
cioso-administrativo, en concepto
de Corporación interesáda en defen-
der el acuerdo recurrido por don
Enrique Laguna Carmona.

Conceder varios ingresos en los
EstableCimientos Benéficos.

Quedar enterada de la autoriza-
ción concedida por el Ministerio de
la Gobernación prorrogando para el
año 1945, y totalidad de la campaña.
que comienza en ese año el arbitrio
establecido sobre riqueza radicante
por el concepto de aceituna.

Aprobar el presupuesto ordinario
de ingresos y gastos para el ejer-
cicio natural de 1945. 	 •

Que mientras las disponibilidades
de la Corporación lo permita la
gratificación extraordinaria que vie-
ne concediendose a todos los de-
pendientes de esta Diputación con
motivo de la Fiesta del 18 de Julio ,y
las Pascuas de Navidad, \sea en la
cuantía equivalente a una mensua-
lidad.

Atender en parte la petición* for-
mulada por las Mecanógrafas en el
sentido de estudiar detenidamente la
posibilidad de su ingreso en el Cuer-
po Administrativo.

Quedar enterada de un telegrama
de felicitación dirigido a S. E. el Jefe
del Estado, con motivo de declara-
ciones formuladas por el mismo.

Quedar asimismo enterada de dos
oficios de los Sres. Presidente de la
Excma. Diputación provincial y Al-
calde de Logroño contestando a la
invitación que se les hizo para con-
tribuir al obsequio proyectado al

nuevo Obispo de Orense Excmc 11`.na
Rvdmo. Sr. D. Francisco
Nájera.

Declarar huéspedes de 	

Blanr.

determinadas personalidades que
nieron a Córdoba con motivo de le!-
Consagración del nuevo . Obispo (1
Orense. 	

Q1

Sr. Director del Colegio provin cid

hone

e,

r ad

-tisn

Quedar enterada de un oficio clw(

pu

de la Merced dando cuenta de hi h3 -e1ux
sido agasajados tos niños y n ..%tu
del Establecimiento por don .olori
Lemos Santiago y doña María
llago Luque, y que se den a I Q
mismos las más expresivas gracidsel

Quedar enterada también de ires
oficio del Decano de la Beneficencitue
provincial, Director del Hospital
Agudos, participando que la cauci.
dad de dicho Establecimiento impidier
el poder atender los enfermosriioben
lepra. 	 inc

de un oficio de Sr. Jefe provincial d, A
Quedar de igual modo enteradaet

Sanidad participando haber corrp
bado la mejora del brote epidémic:au
de fiebre tifoidea _que existía en n1
Colegio Provincial de la Merced. ',a1

Autorizar la adquisición de Artíalor
los de despensa para , la Fartnacas.
Provincial. 	 rat

Autorizar la adquisición de mainor
rial quirúrgico para la Casa de Klaric
ternidad. 	 Je

Que se adquieran artículos cr

costura con destino a la Casa Ne:
Maternidad.

Que por el señor Decano y Diretclat
del Hospital de Agudos, se infortrao;
acerca del gasto diario que suborde
dría, de flúido de un equipo eledr

trificado de esterilización en el E.Ge
tablecimiento y . otros extremos rúne:
cionados con el particular. 	 les

Que se bonifique al abastecalcsal
del racionado la diferencia produckle
por alza en el precio de la leche.

Que se libre al Arquitecto la ca-- 1

tidad necesaria para liquidar Icpr,
gastos ocasionados en el cerramicBc
to de la Colonia de Altura de .su

Casa de Maternidad e Infancia
Cerro Muriano. 	 Iln

Aprobar dos certificaciones ua):,in-
didas por el Sr. Ingeniero Dited,G,
de Vías y Obras provinciales,
unidades de obras ejecutadas en dt,p1

caminos vecinales. 	 m.
Que se anuncie segunda subas,di

al haber quedado desierta la primw

celebrada por falta de licitador

para contratar las obras de constrasi3,
ción de las de fábrica, terraplenes.ci
acceso y afirmado, en el camino
cinal del km. 29 de la carretE
Belmez a Cabeza del Buey a
guillo pasando por las Patudaf

Aprobar la cuenta de ingreso s .fc

pagos verificados en la Caja Pr.:.1),
vincial durante el 3.° trimestre
ejercicio.

Aprobar la relación formulada Ki.e

la Depositaría de venta de serd
provinciales durante el tercer trin2 a

Ire.
Aprobando un decreto de la Prij ri

dencia disponiendo el libramien to. n

la cantidad a contribuir para la z ,r
quisición de un automóvil corno o'.

sequio al Excmo. y Pvdmo. se
Obispo de Orense don Franc151

Blanco Najera,

organismos competentes, de acuer-
do con lo que se dispone en el Real
Decreto Ley de seis de Marzo de
mil- novecientos veinte y nueve.

(Fecha y firma del proponente.)

Si se desea pueden fijarse las re-
muneraciones mínimas que se abo-
narán a los , obreros, en relación ad-
junta a la proposición; debiendo
consignarse en la misma que no se
trabajara horas extraordinarias, en

el caso de que no se determinen los
salalarios que se abonarán por ellas.

ra

a
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amo ' ¡Facultad al Sr: Presidente para

131ancote asista en nombre de esta Cor-

ración a la proyectada reunión en
onor 1tdrid de Representantes de las
que vi. putaciones de España, para tratar
) de ib asuntos de interes para las
SEDO

Quedar enterada de haberse auto
COh 	

-

:ado por la Superioridad la dona-clz-

DVI,inCiaiÖrl '13 la Delegación Nacional de

e " abluxilio Social del edificio en que

V nikstu v o instalado el Stand de la Cor-

n i ° sOración en la exposición Nacional

fa 3%1 Aceite de oliva y sus derivados.

a h Quedar enterada de un informe

racie:sel Jefe del Servicio de Contribucio-

wes acompañando los estados en

ficencilue se refleja la recaudación obteni-

Pital dla durante el 3.° trimestre.
ca p aci . Aceptar la renuncia del Cargo de
imp ifispector del servicio de imposición

'1()s diobre la riqueza radicante en la pro-
incia a don Francisco Cazalla Col-

nterafienero.
ncial di Aprobar dos decretos de la Presi-

' omPteencia nombrando el primero Re-
idérnicaudador de Arbitrios provinciales
ra en ;:n Santaella, a don Angel Amaya
ced. :armona y el segundo que don :feo-
Artíaoro Castro Romero, que se acordó

armaciyasara a prestar servicios adminis-
rativos a la Sesión de Vías y Obras

matcontinúe en el Negociado de • Arbi-
de Nimios hasta que termine la campaña

Je aceituna.
'los d. Aprobar una moción del Jefe de
;asa Negociado de Arbitrios relacionada

on las fechas en que los Gremios
Direhabran de abonar sus mensualidades

inforroor el Establecido sobre Consumos
su tmle. Lujo.
elec Fijar un plazo a don. José Luna
el EGómez, y don Rafael Velasco limé-

os reltnez, así como a todos los Industria-
les que a la fecha no hubieran ingre-

tecedeado sus descubiertos para el pago
oducále lo debido por el concepto sobre
:he. Consumos de Lujo.
la ca .- Rectificar en parte la liquidación

lar ',practicada a don Antonio Nieto del
ramie:Boill sobre el arbitrio sobre Con-

de .sumoS de Lujo.

t'Ida 	 Quedar enterada de un oficio del
Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda,

s exNrasladando otro de la Dirección
)ired -Cieneral de Contribuciones de Usos

en k.y-- Consumos en el cual se fijan los
en di:plazos para los ingresos por tri-

mestres de las cuotas correspon-
subb..dientes,a dicho Impuesto.
prinv Conceder a los funcionarios don •

fadof' Antonio Gómez Mesa y don Antonio
mis irc: 13arroso Fernández un mes de !icen-.
elle s cia con sueldo.
iflO Asceder a Ugier en vacante pro-

zterd .ducida al Mozo de Estrados don
Va i Antonio Carnero Navas.

las. Que se adquieran uniformes en la
Teso s forma que se tiene acordada para el
ja P r personal subalterno del Museo pro-
stre j.vincial de Bellas Artes.

Personarse en el recurso conten-
ada P:,cioso-administrativo interpuesto por

don Eloy Martínez Liñan contra
frie -acuerdo del Tribunal Económico-ad-

ministrativo desestimatorio de su
La Pre reclamación en expediente seguido al
lento: m

ismo por el concepto de riqueza
-radicante.

1mo o' 	 Autorizar que se publique una
• se' información relativa a la labor desa-
anci5: rrollada por esta Exc_ma. Diputación

en todos los aspectos de su compe-
tencia en la Revista .Mundo Ilustra-
do . reorganizar el Negociado de
Seguros Sociales que pasará a
depender de la Sección 4., bajo la
dependencia del Jefe de la misma
don Pedro Gosalvez García.

Aprobar diferentes cuentas'y factu-
ras favorablemente informadas por
la Intervención y Negociados respec-
tivos.

Designa r empleadas eventuales
con destino a Secretaría a las señori-
tas Concepción Castiheira Castifieira
y M .  de los Dolores García Gómez.

Aprobar un dictamen de la Aseso-

r a Juridicada sobre la conveniencia
de otorgar nuevo poder a favor de
Letrados para representar a la Cor-
poración ante la Jurisdicción conten-
cioso-administrativa para incluir en
el nuevo que se otorgue los extre-
mos que en el díctamen se propo-
nen,

Señalar el día 29 para celebrar
sesión ordinaria.

Sesión ordinaria del día 29
Bajo la Presidencia del Sr. don

Enrique Salinas Anchelerga. Des-
pués de leido y aprobado el borrador
de la anterior se adoptaron los
siguientes acuerdos.

Quedar enterada de varios telegra-
mas dirigidos a esta Presidencia por
las diversas autoridades que asistie- •

ron en esta Capital a la Consagra-
ción del nuevo Obispo de Orense,
dando las gracias por las atenciones
que se les dispensaron.

Quedar enterada de un oficio del
Jefe provincial de Sanidad, poniendo.
en concicimiento que la situación
sanitaria del Colegio de la Merced
ha mejorado extraordinariamente;
habiendo sido dados de alta la mayo-
ría de los niños que padecían. fiebres
tifoideas.

Asimismo quedó enterada de un
oficio del Sr. Presidente de la Dipu-
tación provincial de Guadalajara
comunicando acuerdo por el que se
aprueba cuenta de estancias causa-
das en este Hospital Psiquiátrico por
enfermos de aquella 'naturaleza.

Aprobar decreto de la Presidencia
disponiendo el ingreso en la Lepro-
sería de Fontilles de los enfermos de
lepra existentes en el Hospital de
Crónicos.

Aprobar pliegos de condiciones
para la contratación del suministro
de raciones a los Establecimientos
de Beneficencia.

Aprobar los precios medios que
han de servir de base para los sumi-
nistros que se efectuen a fuerzas del
Ejército y Guardia Civil en el presen-
te mes.

Que se ponga en conocimiento del
Ayuntamiento de Baena, que tiene en
sus manos la solución del problema
del paro obrero dando comienzo a la
construcción del camino vecinal • Do
Baena al río Guadajoz por el Pozo
.de la Higuera . cuya ejecución en
régimen de subvención esta acorda-
da desde el 17 de Abril último.

Que se , proceda por el Sr. Ingenie-
ro Director de Vías y Obras a redac-
tar un presupuesto de destajo para
la ejecución de las obras del camino
vecinal 'Del km. 6'200 de la carretera

de Montoro a Adamuz al 12 de la
Estación de Villa del Río a la de
Andújar a 'Villanueva del Duque por
los pagos de Santa Brígida y de las
Navas'.

Aprobar presupuesto formulado
por el Sr. Ingeniero Director de Vías
y Obras para el empleo de piedra.
apropiada y reparación de los kms.
1 al 5 del camino vecinal . Del km. 15
de la carretera de Baena a Cabra.
al 21-del camino vecinal •De Cabra
a Nueva Carteya..

Aprobar la certificación número
dos expedida por el mismo técnico
acreditativa de las unidades de obra
ejecutadas por el Contratista don
Roberto Salvador Gil en la repara-
ción del camino vecinal 'De Cabra
a su Estación..

Asimismo aprobó decreto del se-
ñor Presidente por el que se dispu-
so se acreditasen sus haberes al pen-
sionado don Amador López Mund.

Que por la Imprenta provincial se
haga un presupuesto de lo que impor-
tará la impresión de las composicio-
nes poéticas. presentadas por don
Miguel Salcedo Hierro.

Hacer saber a don Ricardo More-
no, que no se han podido adquirir
ejemplares de la obra de que es autor
por no existir consignación en presu-
puesto para estas atenciones.

Aprobar decretos del Sr. Presiden-
te por el que se resuelve pase a
prestar servicios por las tardes al
Negociado de Arbitrios don Manuel
Carnero y Navas y nombrando em-
pleado eventual a don Mariano Sali-
nas Anchelerga.

Considerar innecesario hacer la
petición que solicita la Diputación
provincial de Cuenca relativa a cier-
tas enmiendas en el Proyecto de Ley
sobre Incremento de las Haciendas
provinciales.

Conceder ingresos en los distintos
Establecimientos de la Beneficencia
provincial.

Quedar enterada de ' haber sido
publicada la Ley de Bases de Sani-
dad Nacional; y- de una Circular de
la Dirección General de Administra-
ción Local por la que se dispone
continúen las Diputaciones provin-
ciales la recaudación de- las cuotas
obligatorias que para su sostenimien-
to tienen establecidas las Cámaras
de la Propiedad Urbana. 	 -

Quedar enterada de que varios
Ayuntamientos de esta provincia se
han adherido a la petición formulada
por el de Lucena encaminada a con-
seguir la revalorización del aceite; así
como de un oficio del Delegado
provincial de Auxilio Social, expre-
sando su agradecimiento por la
cesión del edificio construido con
motivo de la primera Exposición
Nacional del Aceite de Oliva y sus
Derivados.

Conceder una subvención de 10.000
pesetas, al Comité local del XVIII
Congreso para el Progreso de las
Ciencias.

Conceder autorización al Cuerpo
Médico de la Beneficencia provincial
para que celebre una r2unión en la
que se ha de proceder a la elección
del nuevo Decano.

Adquirir la parte de casa lindante

con el Museo -provincial de Bellas
Artes de la calle Coronel Cascajo
rotuladas con los números 55-57.

Autorizar al Sr. Director de/ Cole-
gio provincial de la Merced para la
adquisición de artículos fuera del
racionado necesarios en el 4.° trimes-
tre del año actual; así como que se
libren al mismo Sr. la cantidad nece-
saria para la adquisición de becerro
para la compostura de calzado de
los acogidos de dicho Estableci-
miento.

Que por el Negociado de Benefi-
CCIICid se estudie y formule la pro-
puesta conveniente relativa al alza y
baja que haya de experimentar el su-
ministro del racionado.

Que se libre al Jefe del Negociado
de Hacienda la suma que precisa
para la adquisición de uniformes de
invierno con destino al personal
subalterno.

Desestimar la petición de D. Luis
Gómez Encinas Rey, en súplica de
que se le releve del pago de las
estancias que causa su hermano
Manuel en el Hospital Psiquiátrico.

Aprobar el proyecto de reparación,
explanación y firme del camino veci-
nal • De la Barriada de Albendín hasta
la Cruz de la Zamajona• .

Aprobar el presupuesto para lim-
pieza de cunetas del denominado
.De Villaralto a la carretera de Cór-
doba a Almadén...

Que pase a la Comi gión Adminis-
tradora del Impuesto para la preven-
clon del paro obrero, el presupuesto
reformado de las obras del 'De

Obejo a Villanueva de Córdoba.
Autorizar a D. Rafael Vacas Feria

para la construcción de una alcanta-
rilla junto a un camino vecinal, y a
D. Antonio Porras Aguayo, para la
construcción de un chalet junto al
•De Córdoba a Obejo por el Ron-
guillo..

Abonar a la Administración del
•Boletín Oficial del Estado• el im-
porte del anuncio publicado sobre
subasta del camino anteriormente
citado.

Fijar en el 2 por 100 e(premio que
ha de percibir el Recaudador de
Conlribuciones de la zona de Mon-
tilla por la cobranza dei Impuesto
de Consumos de Lujo.

Desestimar la petición del Gremio
de cafés y bares de Lucena, para la
exacción del Impuesto de Consu-
mos -de Lujo sobre rescisión del
concierto establecido.

Aprobar las liquidaciones practi-
cadas por extración del bismuto a la
S. de Bismutos San•San, Sociedad
Limitada y a don Miguel Carrizosa
Merino por aprovechamiento fores-
tales (corcho).

Revocar el acuerdo del gremio de
cafés y bares de Belmez declarando
que don Manuel Arribas Valenzuela
no viene obligado a contribuir al
Gremio citado por la venta de vinos.

Que se abone al Banco de Crédi-
lo. Local de España, la cantidad im-
porte del dividendo pasivo total que
tiene esta Corporación.

Aprobar la habilitación de crédito
propuesta por la Comisión de Ha-
cienda.
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Prorrogar por dos años más la
pensión que disfruta doña Pnrifica-
ción Alfaros Maury.

Desestimar la ' petición formulada
por don Antonio Carnero Navas.

Y la de don Rafael de la Hoz Sal-
daña, relativas la primera de .ellas
al pago de la diferencia de haberes
existente entre la plaza de Mozo de
Estrados y la de Ugier y la segunda
sobre elevación de su sueldo.

Autorizar a don Manuel Ruiz Ma-
ya para hacer prácticas en el Hos-
pital Psiquiátrico.

Quedar enterada de dos cartas del
Excelentísimo señor Ministro de la
Gobernación y Presidente de las
Cortes Españolas, relacionadas con
la petición formulada en el sentido
de que se concediera representación
en las Cortes a las Diputaciones
Provinciales.

Conceder un donativo a los pa-
dres Franciscanos de Puente Genil.

Desestimer la petición formulada
por el Sr. Director de la Escuela de
Avicultura de Areny del Mar, sobre
creación de unas becas para la
misma.

Elevar la subvención concedida a
la Junta Provincial de Defensa Pa-
siva.

Aprobar un decreto de la Presi-
dencia, disponiendo sea de aplica-
ción en las oficinas de esta Diputa-

.ción el de la Presidencia del Gobier-
no relativo a las recomendaciones.

Desestimar la petición formulada
por doña Paulina Castirieira Jurado,
relacivada-con el abono de canti-
dades no satisfechas.

Desestimar la petición de don An-
gel Azofra Herrería, en la que soli-
cita quede sin efecto el acuerdo de
esta Comisión de 25 de Septiembre
último.

Que se abone al Ilmo. Sr. Magis-
trado del Trabajo la cantidad nece-
saria para casa habitación.

Aprobar varias cuentas y facturas
que han sido favorablemente infor-
madas por la intervención y Nego-
ciados respectivos.

,..Señalar el día 13 de Diciembre
para celebrar sesión ordinaria.

Córdoba 22 de Enero de 1945. -
El Presidente, Enrique Salinas.-.
El Secretario, Luis Córdoba.

Hermandad Sindical de Labradores
y Ganaderos de Córdoba

Núm. 199

El Jefe de la Hermandad Sindical de
Labradores y Ganaderos de esta

-ciudad de Córdoba, hace saber:
Que confeccionado por la Secre-

taría de esta Hermandad el padrón
para la exacción de las cuotas que
se giran a todas las p ropiedades ru-
rales de este término, para sufragar
los gastos que ocasionen a la misma
la p restacion del Servicio de GUAI2-
DERIA RURAL Y DE POLICIA DE
AGUAS Y CAMINOS, durante el
ejercicio económico de mil novecien-
tos cuarenta y cinco, queda dicho
documento expuesto al público en
esta Secretaría (sita en la Ldcal de
esta C. N. S., San Pablo, treinta y

cuatro), para que pueda ser exa-
minado por cuantos contribuyentes
lo deseen y se formulen contra el
mismo las reclamaciones que esti-
men convenientes en su derecho,
durante el plazo de OCHO DIAS
HÁBILES, contandos desde el si-
guiente al en que aparezca publicado
el presente Bando en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, advirtién-
dose que no serán tenidas en cuenta
las reclamaciones que se presenten
fuera del indicado plazo, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los
art fculos noveno y diez y ocho de las
Ordenanzas de esta Hermandad, Ley
de Policía Rural de ocho de Julio de
mil ochocientos noventa y ocho y
Reglamento para su aplicación de
veintitrés de Febrero de mil nove-
cientos seis.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Córdoba diez y nueve de Enero de
mil novecientos cuarenta y cinco.
- El Jefe de la Hermandad, J. Luis
López Cubero. - El Delegado Sin-
dical Provincial, V. López-Coterilla.

.....nn•nn••n••111M1D..._

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE SEVILLA

Secretaria de Juntas Administrativas
n•n•••=.01n

Núm. 208
Cédula de ctitación

Desconociéndose el actual do-
micilio de Josefa Peinado Cecilia
que últimamente lo tuvo en Pueblo-
nuevo (Córdoba) calle Margarita nú-
mero 14, se le hace saber por me-
dio de la presente que a las once
horas del día 1.° de Febrero próxi
mo, ha de celebrarse en esta Dele-
gación junta Administrativa, para ver
y fallar el expediente número 703/41
instruido por aprehensión de café en
el que figura encartada, pudiendo
presentar en el acto de la Junta las
pruebas que estime pertinentes a. su
defensa y designar un Vocal que for-
me parte de la misma, que habrá de
ser individuo de la Cámara de Co-
mercio, comerciante, industrial o
matriculado en esta capital, con más
de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos
del artículo 37 del Reglamento de
Procedimiento de29 de Julio de 1924.

Sevilla 16 de Enero de 1945.- El
Secretario de Juntas, 'A. G, de la Pe-
ña.- V.° 13, 0 : El Delegado, Juan
González Palomino.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 154

Don José del Rosal Jiménez interino
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente se ruega y encarga

a las Autoridades civiles y militares
se proceda a la busca y ocupación
de los garbanzos que a continuación
se expresan, propios de don Fer-
nando Ostos Angelina a quien le

fueron sustraídos el día 12 al 13 úl-
timo, del sitio Cortijo La Higuera,
término de esta ciudad.

Al propio tiempo se encarga la
busca y detencióa de los autores de
tal hecho o de los tenedores ilegíti-
mos de lo sustraído, pues así se ha

• •
acordado en el sumario respectivo
que se sigue con tal motivo, con el
número 3 de 1945.

Dado en La Rambla a 15 de Enero
de 1945. José del Rosal. - El Secre-
tario, Juan Sánchez.

Efectos sustraídos •
Unos 600 kilos de garbanzos co-

lorados.

Núm. 158

Don José del Rosal Jiménez, interino
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente se ruega y encarga

a las autoridades civiles y militares
se proceda a la busca y ocupación
de los cerdo; que a continuación se
expresan propios de don Alfonso
Prieto Fernández a quien le fueron
sustraidos en la madrugada del 15
al 16 del sitio La Vega, término de
esta ciudad.

Al propio tiempo se encarga la
busca y detención de los autores de
tal hecho o de los tenedores ilegíti-
mos de lo sustraído, pues así se ha
acordado en el sumario respectivo
que se sigue con tal motivo, con el.
número 4 de 1945.

Dado en La Rambla a 17 de Enero
de 1945. - José del Rosal. - El Secre-
tario, Juan Sánchez.

Efectos sustraídos

Ocho cerdos colorados de arroba
y media cada uno, con las orejas
rasgadas, la derecha un corte alante,
y otro en -medio, y la izquierda una
rasga en el centro y otro en la parte.
de atrás.

LUCENA

Núm. 164

Don José Ramón Ortega Gutiérrez,
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente en nombre de S. E.

el Jefe del Estado Español (q. D. g.)
requiere a todas las autoridades de la
nación y demás agentes de la Policía
judicial, para que por medio de sus
agentes, procedian a la busca, ocupa-
ción y remisión a este Juzgado con
sus poseedores ilegítimos de la ca-
ballería que al fina l se reseñará, hur-
tada al vecino de Encinas Reales,
Juan Quintana Ríos, el 16 del actual,
del sitio conocido por cortijo de la
Pañera, de este término, extensivas
dichas diligencias a la busca y deten-
ción de los autores del hecho que
se supone sean dos gitanos jovenes,
que caso de ser habidos serán pues-
tos en este deposito municipal mi
disposición, pués así lo he acordado
en el sumario 11 de los de este arlo.

Dado en Lucena a 18 de Enero de
1945. - José P. Ortega. -El Secreta-
rio, Antonio Escobar.

Reseña de la caballería
Mulo, de raza española, de 9 arios

de edad, con 1-57 de alzada, capa
castaña, con pelos, blancos en los
costillares, y como señas particula-
res, mal castrada.

BAENA

Núm. 165

Don Miguel Camacho Melendo,
de insrucción de este partido
Por el presente hago saber:

con esta fecha se inicia ex¡ed,
de responsabilidad política civil
virtud de testimonio recibido u

Ilma. Audiencia Provincial de
ba, contra los individuos que
titulación se dirán.

Dado en Baena a 18 de En0
1945. M. Camacho Melendo
Secretario judicial, José Rabadá.

INDIVIDUOS QUE SE CITAN

Vecinos de Baena
Rafael Monroy Roldan.
Emilio Peralvarez Gutierrez.
Adela Marín Mendiala.
José Durillo Gómez.

Vecinos de Luque
Ra- fael Gamez Aguilera.
Manuel Rodríguez Quiroga

Vecino de Valenzuela
Antonio Morales Cañete.

CORDOBA

Núm. 197
Cédula de citación

En providencia dictada por
ñor juez de InstruCción del di:
número uno de esta capital en;
mario que se instruye con el nú.
256 de 1944 por muerte de ui
bre desconocido en el camino
del Brillante, cuyo nombre y di

circunstancias se ignoran, ti
ocurrido el día 15 de Noviembr;
sado, ha mandado se cite pon
de la presente, al pariente más
ximo del interfecto, para que t.
del término de cinco días, comp:
ca ante este juzgado, con el f '
recibirle declaración ¡i ofrecer
sumario referido, bajo apercilt
to de que sino lo verifica le pan
perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 18 de Enero de 151

El Secretario P. H., Julio Alcl

ADMINISTRACIOH DE JUl

Citaciones y emplazamient
materia criminal

Befo los apercibimientos promdirde
derecho, se cita o emplaza por lo.s
y Tribunales respectivos a las per. .
que a continuación se expresan p

compareican el día que se les st:.
dentro del término que se les
tat desde la feche de la publicar.::
anuncio en este periódico oficial
gio a los artículos 178 de la ley
juiciamiento Criminal, 380 del C

Justicia Militar y 63 de la Ley
ciamiento Militar de Marina.

Núm. 177
RODRIGUEZ LQPEZ

de Pedro y de Mercedes, unir
Vilchez, de estado soltero, !mol
ferroviario, de cuarenta años de

domiciliado últimamente en C
procesado por escándalo
comparecerá en término de
ante la Ilma. Audiencia Provit
Córdoba; bajo apercibimie
que si no lo verifica será de e
rebelde.

Córdoba 20 de Enero de
El Secretario P. H., hilito Al(

i
V.° 13.°: El Juez de Irlea iva 
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